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“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 0386-2021/CO-UNCA 

                                                                               Huamachuco, 29 de octubre de 2021  

VISTO, la Resolución de Comisión Organizadora N° 0289-2021/CO-UNCA, Oficio N° 

056-2021-PCSST-UNCA, Acta de Sesión Ordinaria de la Comisión Organizadora de la 

Universidad Nacional Ciro Alegría Nº 049-2021 de fecha 29 de octubre de 2021, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Perú, establece que, cada Universidad 

es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 

económico. Las Universidades se rigen por sus propios estatutos y reglamentos en el 

marco de la Constitución y de las leyes, el mismo que es concordante con el artículo 8° 

de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Ley Nº 29756, promulgada el 17 de julio de 2011, se creó la Universidad 

Nacional Ciro Alegría, como persona jurídica de derecho público interno, con sede en la 

ciudad de Huamachuco, provincia de Sánchez Carrión, departamento de La Libertad; 

Que, con Resolución Viceministerial N° 288-2020-MINEDU de fecha 29 de diciembre de 

2020, se reconformó la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro Alegría; 

Que, el numeral 6.1.4.del Documento  Normativo denominado “Disposiciones para la 

Constitución y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidades 

Públicas en Proceso de Constitución, aprobada mediante Resolución Viceministerial Nº 

244-2021-MINEDU,  establece  las funciones de la Comisión Organizadora,  precisando  

en  sus  literales:  b) Aprobar  y  velar  por  el  adecuado cumplimiento del Estatuto, 

Reglamentos y documentos de gestión de la universidad y o) Gestionar la obtención, 

sostenimiento, modificación o renovación de la licencia institucional ante la Sunedu, de 

conformidad con el artículo 29 de la Ley Universitaria N° 30220; 

Que, mediante Resolución N° 0289-2021-CO-UNCA de fecha 31 de agosto de 2021, se 

aprobó el Plan de Manejo de Residuos 2021 de la Universidad Nacional Ciro Alegría, 

solicitado por la Presidenta del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNCA, 

mediante Oficio N° 043-2021-PCSST-UNCA de fecha 27 de agosto de 2021; 

Que, mediante Oficio N° 056-2021-PCSST-UNCA de fecha 27 de octubre de 2021, la 

Presidenta del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo, solicitó la modificación del 

Plan de Manejo de Residuos 2021 de la UNCA, señalando que dicha modificación es 

de acuerdo al siguiente detalle:  

DICE: 

 

V. RESPONSABILIDADES 
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   ... EPS-RS … 

 

VI. CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS 

… sedes … 

 

TIPO DE RESIDUO CLASIFICACIÓN ÁREA GENERADORA IDENTIFICACIÓN DE 

RESIDUOS 

No peligroso Papel y cartón Áreas administrativas, 

almacén, aulas, 

laboratorios, talleres, 

servicios  

Restos de papel, cartón. 

Plástico Áreas administrativas, 

aulas, servicios 

higienicos. 

Botellas plásticas, 

empaques plásticos. 

Metales Laboratorios, talleres,  

mantenimiento, servicios 

Restos de piezas metálicas. 

Vidrio Áreas administrativas, 

almacén, aulas, auditorio, 

laboratorios, talleres, 

mantenimiento, servicios 

Envases de vidrio, restos 

de materiales de vidrio 

Orgánicos Áreas administrativas, 

almacén, mantenimiento 

y servicios 

Restos de alimentos, 

cáscaras de frutas. 

No aprovechables Áreas administrativas, 

almacén, mantenimiento 

y servicios 

Papel higiénico, paños 

húmedos, entre otros. 

Peligrosos 

Sustancias químicas Laboratorios, talleres 

Envases y materiales 

contaminados con productos 

químicos, restos de 

sustancias químicas, 

lubricantes. 

Biocontaminados Tópicos 

Gasa, algodón, sangre, 

punzocortantes. 

RAEEs 

Laboratorios, talleres, 

tópicos 

Pilas, fluorescentes, entre 

otros 

  Elaboración: Comité de Seguridad Biologica, Quimica y Fisica 

 

VII. MANEJO DE RESIDUOS 
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7.2 Manejo de residuos 

… EPS-RS ... 

 

VIII. MANEJO DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEEs) 

 

8.1 Responsabilidades 

… EPS-RS .... 

 

8.2 Categoría de aparatos eléctricos y electrónicos (AEE) 

… diez (10) …. 

 

8.3 Manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

… EPS-RS … 

 

XIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

... Actividad 

CRONOGRAMA AÑO 2020 

... A S O N D 

... 

Elaboración, presentación y 

aprobación del plan de manejo 

de residuos de la UNCA. 

 

X     

... 

Adquisición de materiales y 

herramientas para el manejo 

de residuos.   X    

Seguimiento a la recolección 

de residuos peligrosos por la  

Empresa Prestadora de 

Servicios de Residuos Sólidos 

EPS-RS 

 

    X 

... 

Capacitar y sensibilizar al 

personal de la UNCA    X X  

Realización de reuniones 

ordinarias y extraordinarias del 

Comité de Seguridad 

Biológica, Química y Física 

 

X X X X X 
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XIV. PRESUPUESTO 2021 
 

ID Actividad 

Descripción del 

concepto de gasto 

Unidad 

de 

medida 

Cantidad Precio 

Unitario 

Total 

1 

Elaboración, presentación 

y aprobación del plan de 

manejo de residuos de la 

UNCA. 

-- 

Informe 01 S/. 0.00 S/. 0.00 

2 

Adquisición de materiales 

y herramientas para el 

manejo de residuos. 

Tachos de pedal de 

color negro de 20 L Unidad 6 S/. 40.00 S/. 240.00 

Tachos de pedal de 

color blanco de 20 L Unidad 7 S/. 40.00 S/. 280.00 

Tacho de pedal de 

color rojo de 20 litros Unidad 12 S/. 40.00 S/. 480.00 

3 

Seguimiento a la 

recolección de residuos 

peligrosos por la Empresa 

Prestadora de Servicios 

de Residuos Sólidos EPS-

RS 

-- 

Informe 01 S/. 0.00 S/. 0.00 

4 

Capacitar y sensibilizar al 

personal de la UNCA 

Servicio de 

capacitación Servicio 02 S/. 1000.00 S/. 2000.00 

5 

Realización de reuniones 

ordinarias y 

extraordinarias del Comité 

de Seguridad Biológica, 

Química y Física  

-- 

Informe 08 S/. 0.00 S/. 0.00 

Total S/. 3000.00 

 
ANEXOS 
 
ANEXO N 01 
7. EC-RS: Empresa comercializadora de residuos sólidos, registrada ante DIRESA o DIGESA 
9. EPS-RS: Empresa prestadora de servicios de residuos sólidos, registrada ante DIRESA o DIGESA 
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DEBE DECIR: 

 

V. RESPONSABILIDADES 

    … EPS ... 

 

VI. CARACTERIZACIÓN DE RESIDUOS 

… locales…. 

TIPO DE RESIDUO CLASIFICACIÓN ÁREA GENERADORA IDENTIFICACIÓN DE 

RESIDUOS 

No peligroso Papel y cartón Áreas administrativas, 

almacén, aulas, 

laboratorios, talleres y 

servicios generales. 

Restos de papel, cartón. 

Plástico Áreas administrativas, 

almacén, aulas, auditorio, 

laboratorios, talleres y 

servicios generales. 

Botellas plásticas, 

empaques plásticos. 

Metales Laboratorios, talleres y 

servicios generales. 

Restos de piezas metálicas. 

Vidrio Áreas administrativas, 

almacén, aulas, auditorio, 

laboratorios, talleres y 

servicios generales. 

Envases de vidrio. 

Orgánicos Áreas administrativas y 

servicios generales. 

Restos de alimentos, 

vegetales y frutas. 

No aprovechables Áreas administrativas, 

almacén, aulas, auditorio, 

laboratorios, talleres, 

servicios generales y 

servicios higiénicos. 

Papel higiénico, paños 

húmedos, entre otros. 

Peligrosos Sustancias químicas Laboratorios, talleres, 

almacén de limpieza, 

vigilancia y otros 

ambientes. 

Envases y materiales 

contaminados con 

productos químicos, restos 

de sustancias químicas, 

entre otros. 

Biocontaminados Tópicos, Laboratorio de 

Biología y Biotecnología 

Agrícola. 

Gasa, algodón, 

punzocortantes y EPPs 

contaminados. 

RAEEs Todos los ambientes. Fluorescentes, entre otros. 

  Fuente: Comité de Seguridad Biologica, Quimica y Fisica 
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VII. MANEJO DE RESIDUOS 

 

7.2 Manejo de residuos 

… EPS …. 

 

VIII. MANEJO DE RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS (RAEEs) 

 

8.1 Responsabilidades 

… EPS .... 

 

8.2 Categoría de aparatos eléctricos y electrónicos (AEE) 

… once (11) …. 

 

8.3 Manejo de los residuos de aparatos eléctricos y electrónicos 

… EPS ... 

 

XIII. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

 

... Actividad 

CRONOGRAMA AÑO 2021 

... A S O N D 

... 

Elaboración, presentación, 

aprobación y modificación del 

plan de manejo de residuos de 

la UNCA. 

 

X  X   

... 

Adquisición de materiales y 

herramientas para el manejo 

de residuos.    X X  

Seguimiento y contrato para la 

recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final 

de residuos peligrosos y 

RAEEs con la Empresa 

Prestadora de Servicios 

 

 X X X X 

... 

Capacitar y sensibilizar al 

personal de la UNCA    X X  
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Realización de reuniones 

ordinarias y extraordinarias del 

Comité de Seguridad 

Biológica, Química y Física  

 

X X X X X 

 

 

XIV. PRESUPUESTO 2021 
 
 

ID Actividad 

Descripción del 

concepto de gasto 

Unidad 

de 

medida 

Cantidad Precio 

Unitario 

Total 

1 

Elaboración, presentación, 

aprobación y modificación 

del plan de manejo de 

residuos de la UNCA. 

-- 

Informe 02 S/. 0.00 S/. 0.00 

2 

Adquisición de materiales 

y herramientas para el 

manejo de residuos. 

Tachos de pedal de 

color negro de 20 L Unidad 06 S/. 40.00 S/. 240.00 

Tachos de pedal de 

color blanco de 20 L Unidad 07 S/. 40.00 S/. 280.00 

Tacho de pedal de 

color rojo de 20 litros Unidad 12 S/. 40.00 S/. 480.00 

3 

Seguimiento y contrato 

para la recolección, 

transporte, tratamiento y 

disposición final de 

residuos peligrosos y 

RAEEs con la Empresa 

Prestadora de Servicios 

Servicio 

Servicio/ 

Informe 04 S/. 600.00 S/.2400.00 

4 

Capacitar y sensibilizar al 

personal de la UNCA 

Servicio de 

capacitación Servicio 02 S/. 1000.00 S/. 2000.00 

5 

Realización de reuniones 

ordinarias y 

extraordinarias del Comité 

de Seguridad Biológica, 

Química y Física  

-- 

Informe 08 S/. 0.00 S/. 0.00 
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Total S/. 5400.00 

 
ANEXOS 
 
ANEXO N° 01 
7. Emergencia:..... 
8. EPS: Empresa prestadora de servicios de residuos, registrada ante DIRESA o DIGESA o MINAM. 
9. Laboratorios y talleres: … 

 

Que, mediante proveído N° 1675 de fecha 28 de octubre de 2021, el Presidente de la 

Comisión Organizadora, solicitó a la Oficina de Secretaría General, agendar en Sesión 

de Comisión Organizadora, el Oficio Nº 056-2021-PCSST-UNCA de fecha 27 de 

octubre de 2021, emitido por la Presidenta del Comité de Seguridad y Salud en el 

Trabajo de la UNCA; 

Que, el Plan de Manejo de Residuos 2021 de la Universidad Nacional Ciro Alegría, 

tiene por objetivo establecer pautas y procedimientos necesarios para asegurar que el 

manejo de los diferentes residuos generados en las actividades académicas, de 

investigación y administrativas de las diferentes áreas y locales de la UNCA, se haga 

en forma adecuada para no afectar la calidad ambiental, minimizando los riesgos de 

contaminación y toxicidad a la salud humana y al ambiente, en cada uno de los 

elementos que conforman la gestión de residuos; 

Que, en Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Ciro 

Alegría Nº 049-2021 de fecha 29 de octubre de 2021; los Miembros de la Comisión 

Organizadora, acordaron por unanimidad, APROBAR la modificación del Plan de 

Manejo de Residuos 2021 de la Universidad Nacional Ciro Alegría, de acuerdo a lo 

señalado en el Oficio Nº 056-2021-PCSST-UNCA de fecha 28 de octubre de 2021, 

emitido por la Presidenta del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNCA; 

Estando a los considerandos precedentes, en ejercicio de las atribuciones conferidas 

por la Ley Universitaria N° 30220, Resolución Viceministerial Nº 0288-2020-MINEDU, 

Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, Estatuto de la UNCA y demás normas 

pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del Plan de Manejo de Residuos 

2021 de la Universidad Nacional Ciro Alegría, de acuerdo a lo señalado en el Oficio Nº 

056-2021-PCSST-UNCA de fecha 28 de octubre de 2021, emitido por la Presidenta 

del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNCA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Funcionario Responsable de Actualización 

del Portal de Transparencia de la UNCA, la publicación de la presente resolución en el 

portal de transparencia de la página web institucional. 
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RESOLUCIÓN DE COMISIÓN ORGANIZADORA Nº 0386-2021/CO-UNCA 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente resolución, al Despacho de 

Presidencia, Vicepresidencia Académica, Vicepresidencia de Investigación y Presidenta 

del Comité de Seguridad en el Trabajo de la UNCA; para conocimiento, cumplimiento y 

fines pertinentes. 

      REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  


